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LENGUA Y COMUNICACIÓN 2

Criterios para respetar el patrimonio 
cultural

El patrimonio cultural narrativo pertenece a las comunidades que lo han preservado durante gene-
raciones. Este reconocimiento implica identificar y mencionar el origen específico de cada relato, 
evitando apropiaciones que descontextualicen las historias. Cuando se trabaja con narrativas indí-
genas, afromexicanas o de grupos específicos, resulta fundamental consultar con representantes 
comunitarios antes de realizar adaptaciones públicas. La atribución debe incluir no solo la región 
geográfica, sino también el grupo cultural específico que mantiene viva esa tradición.

Las narrativas tradicionales contienen niveles de significado que trascienden el entreteni-
miento. Funcionan como repositorios de conocimiento, sistemas de valores comunitarios y expli-
caciones cosmogónicas. Al adaptar estos relatos, debe preservarse su función y su mensaje ético. 
Modificar superficialmente elementos narrativos resulta aceptable, pero alterar el sentido debilita 
la transmisión intergeneracional de saberes.

Por otro lado, toda narrativa popular emerge en circunstancias históricas específicas que 
determinan su forma y contenido. Los adaptadores deben investigar y comprender el contexto de 
origen: las condiciones socioeconómicas, los conflictos territoriales, las relaciones interculturales 
y los sistemas de creencias vigentes cuando surgió el relato. Esta comprensión permite distinguir 
entre elementos esenciales que deben conservarse y aspectos secundarios susceptibles de ser 
actualizados.

Adicionalmente, el respeto al patrimonio cultural requiere establecer canales de comunicación 
con las comunidades portadoras de las tradiciones. Esto implica solicitar autorización para usar 
narrativas sagradas o ceremoniales e involucrar a narradores tradicionales como asesores cultu-
rales. La participación comunitaria garantiza que las versiones contemporáneas mantengan la 
legitimidad cultural.

Se debe tener en cuenta que muchas narrativas populares tienen dimensiones rituales o espi-
rituales que requieren un tratamiento especial. Los relatos vinculados a ceremonias religiosas o 
prácticas rituales no deben trivializarse. Por ello, es necesario distinguir entre historias de dominio 
público que permiten ala daptación libre y aquellas que mantienen funciones sagradas en sus 
comunidades de origen.

Quienes trabajan con patrimonio narrativo asumen la responsabilidad de documentar adecua-
damente sus fuentes. Esto incluye registrar las versiones originales antes de adaptarlas, identificar 
a los narradores tradicionales que compartieron los relatos, crear archivos accesibles para futuras 
generaciones, y depositar copias en instituciones culturales locales. La documentación sistemá-
tica contribuye a la preservación del patrimonio inmaterial frente a los procesos de globalización 
cultural.

Transparencia en las modificaciones
Las adaptaciones deben explicitar qué elementos se han modificado respecto a las versiones tradi-
cionales. Esta transparencia permite que las audiencias distingan entre la narrativa patrimonial y 
las innovaciones contemporáneas. Los prólogos, notas al pie o apartados explicativos pueden cum-
plir esta función informativa sin interrumpir la experiencia narrativa. De esta manera se mantenie 
la integridad tanto del patrimonio original como de la adaptación.


